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24 de noviembre de -1939,· Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviem.bre de 1968. Reglamento de Esta

'ciones Transformadoras y. 'Centrales de 23 de febrero de .1949
y la Orden. ministerial. de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses

para su puesta en servi~io.

Decrarar la utilidad ,pública de la misma, a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el :r.eglamento de la
Ley 10!1966.aprobado por DecretQ 2619/1966.

Para el desarrollo '!i _ejecución de la instalación el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu·
lo IV del Decreto 2617/1966. .

Oviado. 15 de noviembre de 1974, --El Delegado provincial,
A?1ando Sáet Sagredo,-4.081-D.

Cumplidús lostrámit-es reglamentarios en el expedientt~· l1ú
mero 34.716, incoado en esta Delegación PrOVincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. 'A.»-, con domicillo en plaza
de la -Gesta" 1, Oviedo·: solicitando autorización y declaración
de utilidad_ pública, a .los efectos de la imposición de servi~
dumbre de paso de la instalación· eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las· siguientes:

Cable subterráneo Q- 20 K~" entre los centros de transfor~
maci6n ..Brasil.. y «Ruiz~,.en Gijón.

Objeto:~erviciopúblico. \

ES,ta Delegación Provincial, en cumplil1lient~.de lo dispuesto
en los Decretos. 2617 Y 2619/1966, de 20 de oct,ubre; Ley 101
1966, de, 18 de m.arzo; Decreto 1775:rl1167, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 yla Orden ministerial"de 1, de febrero de 1968 ha resuelto:

Autorizarla instalación,eléctrica solicitada. ~ ,
Aprl?bar el proyecto, concediéndose· un plazo de tres meses

para su puestaen servicio. -
Declarar la utilidad pública de la misma. a los efectos de la

'" imQosición de .lá' servidumbre de paso, en las condiciones, al
ca.nce y.limit-aciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, "aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarroUo' y ejecución de la i·nstalaclón el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966

Oviedó, 18 de' noviembre de 1974.-El OBlegado províncial,
Amando Sáez Sagredo,-4.080-D. '

Cumplidos los tr~mite5 reglamentarios en el expediente nú·
mero 35.398,. bicoadi:> en esta _Delegación Provincial a instancia
de .. Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A... , con domicilio e-n plaza
de la Gesta, 1, Oviedo, solicita~doautorizHcióny detlaración de
utilidad públIca, a los efectos de la imposici6n de servid,umbre
de paso de 'la. instalación eléctrica, .cuyas características téc"
níeas principales 30n l~s siguientes:

Centro de transformación ",Austurmóvih, tipo intemperie, de
250 EVA, Y 23/0,380 KV.I,en Roces (Gijón).

Objeto: Servicio público,

Esta Delegación ·Provincial. eIt cumplímiento dc lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ectubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento. de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión dé 28 de noviembre de ~968 R0glamento de Esta
ciones Transfonnadoras y Centrales. de 23 de febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de t:ebrero de-l968. ha resuclto:

Autorizar la instalación elé-ctrica solicítáda.
Aprobar el proyecto,· concediéndose un plazo de ties meses

para su puesta en -sérvicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la impo~ci6n de la servid;umbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que .. e-stableceel Reglamento de la
Ley 1011966,- aprobado por ~cteto 2619/1966.

Para el desarrollo y -ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá'seguir-los trámites seftalados en el capitu
lo IV del Decretó 2617/1"900.

Oviado, 15 de noviembre de 1974.-EI Delegado provincial,
Amando Sáez Sagredo_-4,079-~.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de noviembre de 1974 por la f1ue
:;e amcede a "Kcmichrom. S. L ", el rég~men de
f'eposición con franquicia arancelaria para la im
pQrta-ción de monometilamina por exportaciones,
previamente realizadas, de metil-ditiocatbwna!o ele
8odio,
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Ilmo. Sr. :.:.Cumplidos los trámites reglamentarios en- el expe
diente promovido por la Empresa "Kemichrom, .S. L.", ;-;oli·
citando el régimen de reposición para la importación de mono v

metilamina por exportaciones, previamente realizadas, de metil
ditiocarbamato de sodio, .

Este Ministerio. conformándose a lo inforinado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Conceder a la firma «Kemichrom, S, L." (con
domicilio en Caracas, 15, BarcelonaJ, el régimen de reposición
para la importación con franquicia arancelaria de monomeWa
mina [P. A. 29,22,A.5l empleados eJl la fabricación de metil·
ditiocarbamato de sodio O? A. 29.31.0, previamente exportadas.

Segundo.-A efectos contables, se establece que po.r cada
100 kilogramos de metil-ditiocarbamato de sodio exportados, re·
feridos a 100 por 100, pueden. importarse con franquicia aran~

celaria 2B kilogramos de monometilamina 100 por 100. No existen
subproductos, ,

Terccro.......-Las operaciones de exportación y de importación
que pretendan reali-zar al amparo de esta concesión. y ajus~

tándose a sus términos, serán sometidas a las .oirecciones Gene~

raJes competentes del Ministerio de Comercio a los efectos
que a las mismas correspondan.

Cuarto.-La exportación precederá u la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la- documentación
necesaria para el despacho que- el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
JO- Los países de destino de las eXI1ortaciones serán aquellos

caya moneda de 'Pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de -Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a. los. demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia. ~

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero,

QuintQ.-Las importaciones deberún ser solicitadas dentro
del plazo de un flño a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la Ii1ercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que' Espafia
mantenga. relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licellcia de importaci.pn con
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la OpOl'~

tuna certificación, .que se han ex'portado las mercancías co-
rrespondientes a la: reposición pedida. . .

En todo caso, en -las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la, que se·
otorga la franquicia ·arancelaria. ~

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum-
plimiento del. plazo para solicitarlas. ,

Sexto.-Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de c;inco años, contado a partir
de la ,fecha de su 'Publicación en el ..-Boletín Oficial del Estado~,
debiendo el interesado; en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su cacudidad.

No· obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 4 de octubre de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan .los requisitos pre~

vistos .. en la norma 12. 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (..Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas exporta~

ciones el plazo de un año para solicitar la importacign comen·
zara a contarse desde la fecJ:¡.a de publicación_ de esta: Orden
en el -"Boletín Oficial del Estado.. _

Septim'o.--La concesión caducará de modo automático si en
el término d-e dos años, contados a partir de su publicación en
el .,Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realJzado ninguna
exportación al a111_paro de la· misma.

Octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de· su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
_pecto a la correcta 'aplicación del régimen de re';¡osición que
se concede,

Noveno.-La Dirección General de Exportación podrá dittar
las normasqu€ esUme adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la; presente concesión,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos. años,
Madrid, 28 de noviembre de 1974.-P. D" el Subsecrelario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Diroctor general de Exportllclófl.

RESOLUCION de l.<J Delegación Provincial de Ovíe·
do par la qUé se autoriza y declara la utilidad
ptíblicaen concreta de la ínstalacíón eléctrica que
se cita. .

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Ovie v

do por la que se autoriza y declara la utilidad
-publica en concreto de la instalación -eléctrica que
se cita.
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